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Ref: Radicado 6581 del 1811212014

Cordial saludo, Sr. Perez:

Conforme con el ariÍculo 20 del Decreto 4048 de 2008, es función de esta Subdirección
absolver de modo general las consulias escritas que se formulen sobre interpretación y
aplicación de las normas tributarias de carácter nacional, aduaneras.y cambiarias en lo de
competencia de esta entidad.

Manifiesta el consultante orientación sobre diferentes preguntas sobre el tema de asociaciones
sin ánimo de lucro, Ias cuales que serán atendidas en su orden.

En comienzo es necesario precisar que todas las preguntas se relacionan con inquietudes de
tipo asesoría personal y no con una consulta sobre interpretación de normas de carácter
tributario, aduanero o cambiario, motivo por el cual se resalta que dentro de las funciones de
esta Subdirecclón no se encuentra la de prestar asesorías de tipo pariicular a los consultantes
de régimen especial o que se dediquen en su actividad al sector de la construcción de vivienda.

Adicionalmente, cabe desiacar que los beneficios o exenciones de carácter tríbutario dependen
de las normas especiales, las actividades que se desarrollen y el tipo de impuesto que se trate
en las condiciones particulares del ejercicio de la actividad económica particular de cada
contribuyente.

Por las razones expuestas, se atenderá el tema en f.orma general para expficar que sus
inquietudes pueden resolverse acudiendo a la regulación y reglamentación que sobre el tema
expidió el Gobierno Nacional.

1.- ¿Existe alguna exenclón de impuestos por ser una asociación de vivienda sin ánimo de
lucro ?

Las Asociaciones sin ánimo de lucro son personas jurídicas que se encuentran dentro de los
contribuyentes de régimen especial de renta, señalados en el artículo 19 del Estatuto
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19. CANTRIBUYENTES DEL REGTMEN TRTBUTARIO ESPECIAL. <Arfícuto
nodificado por el añículo § de la Ley 863 de 2003. El nuevo tex¡o es el siguiente:> I os
coníribuyentes que se enumeran a coníinuación, se someÉen al inpuesto sobre la renta ¡r
complementarics. confcrne al réginen tr¡buiaio especiai contemDlado en el Título \/t del presente

b) Que dichas actividades sean de inierés qeneral, v

2. Las personas iurídicas sin ánimo de lucro que realizan actividades de captación y colocación de
/ecurso§ financieros y se encuentren sometidas a la vigilancia de ta Superinilendencia Bancaria".

3. Los fondos muiuos de inversión y las asociaciones gremiales respecto de sus actividades
industiales y de mercadeo.

en jnstituciones autoriza ucac¡ón Nacional.

<lnciso adicionado por el artíeulo 79 de ta Ley,1066 de 2006. El nuevo ¿exfo es et siguiente:> H
cálculo de este beneficio neto o excedente se realizará de acuerdo a como lo.estabtizca ta tey y ta
n o rn atividad cooperativa iige nte.
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PIRAGRAFg 2o. Las pagas o abonos en cuenta por cualqu¡er concepto, efectuados en fonna
directa o indirecta, en dinerq o en especie, por las corporaciones, fundácio'nes y asociaciones srn
ánimo de lucro, a favor de /as personas que de aiguna manera pañicipen en la dirección o
administraciÓn de la entidad, o a .favolde sus cónyuges, o sus paienies de'ntro del segundo grado
de consanguinidad, .segundo de afrnidad o único civit, cohstituyen renta gravabte paá tas
respectivas personas naturates v¡ncuiadas con la administración o'dirección dá b enmá¿ y.están
su7'efos a retención en la fuente a la misma tarifa vigente para tos honiorariás.
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Esta medida no es apl¡cable a /os pagos oiginados'en Ia relación laboral, sometidos a rétención en

la íuente de acuerdo con las disposiciones vigenies al respecto.

ZARÁGRAFO 3o. Las eniidades cooperativas a las que se refÍere el numeral cuarto de este

ar'tículo, soio esiarán sujetas a retención en la íuente por concepto de rendimientos financieros, en

los términcs que $eñale et reglamento, sin periu¡cio de las obligaciones que les conespondan como

agentes retenedores, cuando el Gobierno Naciona! asi lo disponga.

Los articulos 356 a 364 del Estatuto Tributario desanollan el procedimienio a seguir para este

régimen especial en el proceso de determinación de renia, y en ellos se disponen las

cond¡ciones para ser beneficiarios de la exención del pago de renta.

ART1CULO 356-1. REMUAIERACIÓ/V CARGOS DIRECTIVOS CONTRIBUYENTES RÉGIMEN

ESPECIAL. <Atffcuto adicionado por el arfículo 99 de la Ley 16A7 de 2012. EI nuevo texto es el

siguiente:> Et presupuesto destinado a remunerar, retribuir o iinanciar cualquier erogacíÓn, en

dinero o en especie, por nómina, contiatación o comisiÓn, a las personas que eiercen cargos

directivos y gerenciales de las.entidades contibuyentes de que trata el a¡7ículo 19 de este Estatuto,

no podrá exceder del treinta por ciento (30%) del gasto total anual de la respectiva entidad.

ARTICULA 357. DETERMINACIÓN DEL BENEFICIO NETO O EXCEDENTE. PATA dEtETMiNAT EI

ARTICUL) 358. EXENCIÓIV SOBRE EL BENEFICIO NETO O EXCEDENTE. EI bENCfiCiO NEIO O

excedente determinado de conformidad con el adículo anterior, tendrá el carácter de exento

.El beneficio neto o excedente generado en la no. procedencia de /os egresoq no será obieto del

beneficio de que trata este a¡1ícu[o.

La parte del beneficia neto o excedente que no se ¡nv¡efta en los progmmas que desaffollen su

objeto social, tendrá el carácter de gravable en el año en que esto ocurn.

AR-flCULO 359. OBJETO SOC;AL. H objeto social que hace procedente la deducción y exención

de que tratan los añicutas anteriares, deberá conesponder a actividades de salud, educaciÓn,

cuttura, depoñe aficionado, investigación científica y tecnológica o a programas de desar¡ollo

soc¡al, s¡empre v cuando las mismas sean de interés qeneral v que a ellas tenaa acceso la
comunidad.

ARTICULO 360. AUTARIZACION PARA UTILIZAR PLAZAS ADICIONALES PARA INVERTIR.
<A¡iículo modificado por el artículo 24 de la Ley 488 de 1998. El nuevo fex¡o e§ el siguiente:>

Cuando se frafe de programas cuya ejecuc¡ón requiera plazos adicionales al contemplado en el

aftículo !§@ o se trafe de asignaciones permanentes, la ent¡dad debe¡á contar con la aprobac¡Ón

de su Asamblea General o del óryano direc{ruo que haga sus veces.
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ZARÁGFilFO 4o. Para qazar de la exención det impuestó sobre ta renta. los contribuventes

,ARTICULO 356. TRATAMIENTO ESPECIAL PARA ALGUNOS COIVTR/BUYENIES. LOS
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ARTCaLO 361. EXCEPCIOA/ES At TRATAM¡ENTO ESPECIAL. <Atfículo modificado por el
artículo 120 de Ia Ley 223 de 1995. El nuevo fexfo es el s¡guiente:> Lo. dispuesto en las aLfículas
anferiores no es aplicable a lás entidades taxativamente enumeradás camo no contribuyentes en
los aiícuios 22 y 23.

ARTICULO 362. COMITE DE CALIFICACIONES. <Artículo modificado por el artículo 84 de ta Le¡t
488 de 1998. El.nuevo fexio es el siguiente:> El com¡té de entidades sin ánimo de lucra estará
iniegrado por el M¡n¡stro de Hacienda y Crédito Público o su delegado, quien lo presidirá, et
Director de Aduanas o su delegado )/ el D¡rector de Impuestos o su deleEado, quien actuará como
secretario del mismo.

ARTICUL) 363. FUI\|C|?NES DEL CotvllTE. Son funciones det Comité prev¡sto en et attículo
a nterior, /as slguienfes:

a. cafincar las ¡mportaciones de bienes a que se reiiere el artículo 480 para efecto de la exención
del impuesto sobre /as ventas a dichas impoftaciones.

b. <Literal derogado por el arfícuto 154 de ta Ley 4Bg de 199g.>

PARAGRAFO. <Parágmio modificado por et arficulo 83 de ta Ley 488 de 1998 El nuevo fexfo es
el siguiente:> Las entidades del réginqn tibutario e.speqiat no requieren de la caliñcación det
comité para gozar de los beneficios consagrados en esfe Títuto. Para el efecto, deberán presentar
Ia declaración de renta, dentro de los plazos que el Gobierno establezca.

AR:T¡CULO 364. US ENTIDADES SIN ANIMA DE LUCRO ESI//V OBLIGADAS A LLEVAR
L/AROS DE CONTABIUDAD REGTSTRADOS. Las entidadés sín ánimo de lucro, deberán llevar
libros de contabilidad, en la forma que ¡ndique el Gobierno Naciona!.".

El articulo 19 y los precitados del Estatuto Tributario fueron reglamentados med¡ante el Decreto
4400 de 2004 modiíicado por el Decreto 640 de 2005 referentes al rég¡men tributario especial.

Cabe destacar que es necesai¡o que se cumpla con todas las condiciones señaladas en la
normativ¡dad anterior para obtener el beneficio, habida cuenta que en caso de omitir el
cumplimiento de estas exigenc¡as, resulta lnaplicable tarifa especial de renta consagrada para
esie tipo de personas jurldicas,

Sobre temas similares este despacho ya se pronunció mediante Concepto 6gg22 de 2005 y
39739 de 2004, de los cuales le remitimos copia para su conocimiento. -

2.- ¿Los aportes de los asociados, aquellos que fueron consumidos en proyectos que no se
concretaron y que se pagaron y los costos de acciones jurídicas pueden ser restados para la
tasación de impuestos de renta?

EI proceso de determinación del beneficio neto o excedente debe considerar el concepto de los
egresos procedentes de acuerdo con el artículo 357 del Estatuto Tributario y demás normas
concordantes atrás transcritas junto con los Decretos reglamentarios citados.

3.- ¿con los datos entregados cuál seria el cálculo de los im.puestos por la venta?

De acuerdo con lo explicado al inicio de este documenio no corresponde a nuesiras funciones
el eálculo de impuestos de los contribuyentes, y por ello, no es viable una respuesta a este
ítem, toda vez que dicha solicitud desborda nuestra competenc¡a.

Sin embargo, cabe observar que en caso de venta de inmuebles debe considerarse el pago de
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impuestos como el de beneficencia y registro, los derechos notariales que corresponda, y Ia

retencién en la fuenie por las ventas tramitadas en ia respectiva Notaria. Dichos valores
depencien del valor cie las operaciones que se consignen en lcs documentos de iransferencia
de dominio y su tiquidación y pago se reaiiza en dichas enticjades.

En lcs anieriores términcs se absuelve su ccnsulia y cordialmente le iníormamos que ianio la
normaiir¿icÍad en materia i¡-ibuia¡-ia, aduanera y canrbiaria, atrás señalacia como los concepios
emitidos por la Dirección de Gestión Jurídica en esias maieria§ pueden consuliarse
directamente en nuesiras bases de datos jurídicas ingresando a la página electrónica de la
DIAN: hitp:/lwvr¡uv.dian.qov.co siguiendo el ícono de "Normatividad" - " iécnica ", y

seleccionando los vínculos "doctrina" ir "Dirección de Gestión Jurídica".

Atentamente,

{.)

GUILARVARGAS
stión Normativa y Doctrina.

Anex ncept 69922 de 2005 y 39739 de 2004, en tres (3) folios.
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